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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado judicial 

de la cónyuge supérstite presenta recurso de apelación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 

17 de 2023 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

AUTO No. 351  

Radicación No.  760013110010-2019-00017-00 

Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado judicial de la señora Esnidia Idárraga, allega escrito por medio del 

cual apela la sentencia proferida al interior del proceso. Es procedente el recurso 

interpuesto conforme lo normado en los artículos 321 y 322 CGP.  

 

Por lo anterior, se concederá el recurso de Apelación en el Efecto Suspensivo (Art. 

323 numeral 1). En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la señora Esnidia Idárraga Ramírez, en el efecto suspensivo, contra la 

Sentencia No. 020 del 8 de febrero de 2022, proferida en el presente asunto.  

  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial – Sala de Familia, para lo de su competencia.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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